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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
urán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fui-rade ella U rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y <*4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en, las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número. 5 9 , bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qu3 sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienertes servicio nacional, que dimane de lat 
mismas pero los d e interés particular pagarán do» 
reales por cada linea de inserción. 

ADVERTENCIA. 

E n la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 , tienda, se ha 
lla de venta papel para estender 
el reparto de la contribución t e r 
ritorial, arreglado al modelo pu
blicado en el Boletín Oficial de 4 
del corriente. 

También se encontrará papel 
para la lista cobratoria, con a r r e 
glo á instrucción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

S. M. la Ikii.a nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusU R e a l familia 
continúan en esta corte , sin novedad en 
BU importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

B E A L ORDEN. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q, D. G.) dsl expediente instruido 
por esa Dirección general para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia, 
importante 87 escudos 271 milésimas, 
que bajo el número 585 del ar t . 1.°, c a 
pitulo 1.* de la sección cuarta del p r e 
supuesto de obligaciones generales del 
Estado, se consigna á favor del Ayunta
miento de la villa do Vargas, en equiva
lencia de las alcabalas que perciLia en 
la propia villa, correspondiente á la pro
vincia de Toledo. 

En su consecuencia: 
Vista una Real cédula original despa

chada en esta corte á 4 de abril de 1615 
por el Sr . D. Felipe 111. los de su Conse
jo y Contaduría mayor de Hacienda, de 
la quo resulta tuvo á bien aprobar, con
firmar y ratificar en favor del concejo, 
j u s t i c i a y regimiento del lugar do Var
gas, en el partido de Toledo, la venta 
que por otra su Real carta de 26 de julio 
de 1614 le había hecho de ias alcabalas 

del propio lugar y sus] términos, en em
paño al quitar, con alza y baja, y para 
su goce desde 1.° de mayo del propio 
ano de 1614, con escepcion de la casa y 
heredades, en razón á que estimadas 
aquellas en 357.870 maravedís de renta 
en cada un ano, importó su principal, á 
razón de 50 .000 el millar, 10.736.010 
maravedís , de los que descontados 7 mi
llones '157.400 maravedís por el situado 
que tenían, restaron 3.578.700 marave
dís que por el referido concejo se habían 
cntregadoal Tesorero d e S . M. f por quien 
se libró la oportuna carta de pago en 13 
de octubre del mismo año de 1614. 

Vista otra Real cédula librada en esta 
corte á 19 de seiiembre-'do 1709 por el 
Sr. D. Felipe V, y en su nombro por la 
lleina Gobernadora, s?gun el poder que-
para ello le tenia conferido, por cuya 
Real có lula se hace constar tuvo á biep 
aprobar, confirmar y ratificar en f a v o r 
del lugar de Vargas la venta que de sus 
alcabalas le estaba hecha por e| señor 
don Felipe III, mandando se le mantu
viera en la posesión y disfrute de l a s 
mismas, en razón á que para ello las de
claraba exceptuadas de la incorporación 
de lo enajenado de la Corona. 

Vista una certificación librada en 8 de 
abril de 1868 por los Con ta lores demór
enles y relaciones, de la que aparece 
que por el concejo, justicia y regimiento 
del lugar de Vargas, haciendo usi de la 
facultad que para el caso les fué otorgada 
p o r S . M. al venderle las alcabalas del 
mismo lugar, se había acudido antedi 
chos Contadores haciendo presentación 
de una carta de pago que en 4 de se 
tiembre de 1615 y por ante el Efcribano 
Juan Ruiz Santamarina había libado Ho
racio Doria, canónigo de la Sanlt iglesia 
de Toledo, en nombre del deán f cabil
do de la misma, en virtud de liautori-
zacion que para ello le tenían cciíerida, 
y como tal administrador del Iospilal 
de la Visitación de dicha ciudadde To 
ledo, vulgo del Nuncio, esprisiva do 
haber recibido del concejo, jusliia y re
gimiento del repetido lugar de Vargas 
429.000 maravedís por el preci p r i n c i 

pal, quita y desempeño de lo 21.450 
maravedís de juro y renta que I referi
do Hospital tenia situados sobt. Us d i 
chas alcabalas, las que por tan1, queda-

an libres de él; y por último, que en 
fuerza de dicho documento, por los c i ta
dos Contadores se tomó la oportuna ra
zón en los libros correspondientes, can
celando, recogiendo y custodiando en su 
archivo las Reales cartas y cédulas de 
constitución del extinguido ju ro : 

Vistos los datos oficiales aducidos al 
espediente en cumplimiento de lo deter
minado por la Real orden de 26 de abril 
de 1665, de los que resulta comprobada 
la exactitud do la cifra porque figura en 
presupuestos la carga .le que se t rata: 

Vistas lasrelacíonessuministradas por 
la Dirección general de la Deuda pública 
en cumplimiento de lo mandado por las 
ifoales órdenes de 30 de mavo Y 9 da 
agosto de 1855, do las (fue resul la , co
mo así.bien de lo informado con poste
rioridad, que por dicha dependencia uo 
se h i hecho pago alguno por cuenta del 
precio en que fueron vendidas las alca
balas de que se trata, ni que bajo otra 
forma se haya indemnizado al Ayunta
miento partícipe: 

Vista la ley de 23 de mayo de 1 8 i 5 
refundiendo en la contribución de consu* 
ni >s el pago de las alcabalas y demás 
rentas llamadas provinciales, mandando 
á la vez abonar á los perceptores de las 
mismas, ínterin no se acordaba otro m e 
dio de indemnización, la renta equiva
lente á la que produjera el año común del 
quinquenio de 1840 á 1844: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión de las cargas 
de justicia, y el art . 9.* de la de Presu
puestes de 1859, estableciendo la mane
ra y forma de llevarla á efecto: 

Vista la Real orden de 50 de mayo 
del propio año do 1855 prescribiendo la 
clase de documentos que para los efec
tos de la revisión han de presentar los 
participes en cargas de justicia: 

ConsiJerando que el Ayuntamiento 
de la villa de Vargas ha cumplido con el 
precepto de la antecitada Real orden, 
presentando á su virtud y como títulos 
justificativos del derecho de propiedad 
de las alcabalas de que se trata, las Rea
les cédulas de que queda hecha refe
rencia: 

Considerando que del contexto de las 
mismas aparece plenamente demostrado 
que las alcabalas de que viene haciéndo

se mérito fueron adquiridas de la Cor o 
á título esencialmente oneroso, medían
te la entrega del efectivo precio en que 
fueron estimadas: 

ConsideranJo que el referido Ayun
tamiento de la villa de Vargas no ha s i 
do reintegrado del todo ni de parte del 
preriode ogresion, ni indemnizado en otra 
fo rma : 

Considerando qu6 por ello, y con a r 
reglo á las disposiciones vigentes en lal 
materia , el Estado se encuentra consli • 
luido en la obligación de satisfacer la 
renta /que viene percibieodo la Munici
palidad participe eo equivalencia de sos 
alcabalas, ínterin no se le devuelva ej 
precio en quo tac ad<|a!nó, S. M., con
formándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Es tado , esa Di
rección y la Asesoría general de esto 
Ministerio, ha tenido á bien confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia por el 
que se declara subsistente la de que vie
ne haciéndose referencia.: 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 30 de abril de 1863.—Oro vio.— 
Sr. Director general del Tesoro público. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

B E A L E S ORDENES. 

Minas. 
limo. Sr . : En vista de la demanda 

presentada contra la Real orden de 29 de 
enero último, dictada con relación al e s 
podiente del registro titulado Sao Joaquín 
y San José, la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado ha informado \ 
siguiente: 

«Excmo. Sr . : La Sección de lo Con
tencioso de este Consejo ha examinado la 
demanda, d e q u e acompaña copia, p r e 
sentada en la Secretaría general d»l mis
mo el dia 28 de febrero último por el 
Licenciado don Francisco de Paula Ca
n a l e j a s , á nombre do don Juan Antonio 
Orozco y Baños, vecino de la ciudad de 
Vera, contra la Real orden espedida por 
ese Ministerio en 29 de enero próximo 
anterior, que fué notificada al represen
tante del interesado en 11 de febrero s i -
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guíenle, por la cual se confirmó el decre
to d¿l Gobernador de la provincia de 
Almeria, que habia declarado : iul i < I 
registro titula lo San Joaquín y San José. 

Resulta de los antecedentes, que a l . 
juntos se devuelven: 

Que don Joaquín Gualda, vecino de 
Almeria, presentó solicitud de registro-
denuncio ante el Gobernador de aquella 
provincia el dia 4 de julio de 1867, de 
una pertenencia completa de mineral 
plomizo en terreno realengo, término de 
Cucv¡ >, paraje llamado Llano de las 
Herrerías, linde al Norte Las tres Nacio-
ciones, Sur Santa Ana, Levante terreno 
franco, y Poniente la mina La Verdad, 
que habia de llamarseSan Joaquín y San 
José, manifestando que el espresado mine
ral se hallaba descubierto en un pozo que 
sirvió de punto de partida á la antigua 
mina El Tajo, la cual , asi como las ti tu
ladas lrurabat y Centinela, antes La 
Unioo, se encontraban abandonadas y en 
circunstancias evidentes de caducidad: 

Que admitida la solicitud y publicada 
oportunamente en el Boletín Oficial do la 
provincia, presentó escrito oponiéndose 
al denuncio don Federico Flores Már
quez, en concepto deduefio de otro r e -

. gistro-denuccio con el nombro de £1 
Cei tinelo, esponiendo que én el titulado 
San Joaquín y Sao José se comprendían 
las minas El Tajo, lrurabat y Centinela; 
que la mina Tajo hacia mucho tiempo 
que no existia, ocupando parto de su ter 
reno la nombrada La Union, que fué de 
nunciada por el esponente coa cl Ululo 
de Centinela, hallándose este e: podiente 
en trámites, y que h mismo sucedía res
pecto á la mina lrurabat , de cuya cadu
cidad se estaba tratando á instancia del 
recurreoto. 

Que habiéndose acordado por el Go
bernador que se hiciera constar si tenían 
cuenta abierta por derechos de superficie 
las minas denunciadas por don Joaquín 
de Gualda, informó la Administración de 
Hacienda públtca de la provincia que no 
aparecían en los libros llevados al efecto 
la> minas llamadas Tajo y Centinela, y 
que tenia cuenta la llamada l rurabat : 

Que instruido don Joaquin de Gualda 
de la oposición hecha á su registro, im
pugnó esta á su vez, fundándose en que 
El Centinela no habia registrado el ter
reno del l rurabat , y aunque hubiese 
tomado parte do la mina tul Tajo, esto 
no impedia para que lo restante 114 es 'a 
mina se adjudicara á San Joaquin y San 
José con todo el terreno de l rurabat y 
les realengos francos colindantes; y ha 
biendo acordado el Gob -mador que pa
sase el espediente al Ingeniero Ge fe do 
Alinas de la provincia para que dijera si 
el terreno registrado por Gualda se refe
ria al llamado Centinela, previo el opor
tuno deslinde informó el Ingeniero que 
practicada esta operación entro la mina 
El Centinela, antes Unjon, San Joaquin 
y San José, resi.lta.ba que la designación 
de la segunJa, aun apoyándola en Santa 
Ana, que era el caso en que mas se s e 
paraba de la designación de El Centinela, 
ocupaba una gran percioo de esta: 

Que el espresado Gobernador, en su 
vista, y teniendo presente que el regis
tro San Joaquin y San José se referia al 
terreno del llamado El Centinela, en t rá 
mites y publicada su designación cuando 

se presentó la solicitud de aquel registro; 
que la concesión lrurabat estaba com
prendida en la designación del registro 
El Centinela, estándose practicando en 
él las d ib : das diligencias sobre caducidad 
ó subsistencia, y que la mina El Tajo no 
constaba que se constituyera, según apa
rece del espediente del 'registro anulado 
San Manuel, sin que por lo mismo hubie
ra términos hábiles para considerar á 
uno y otras objeto do denuncio, según se 
pretendía por Gualda, dsclarópor su de
creto de 7 de diciembre de 1867 sin cur
so y fenecido el espediente San Joaquín 
y San José, con arreglo al párrafo segun
do del artículo 75 del reglamento de 
Minas: 

Que en tal estado, el doeüo del regis
tro El Centinela presentó escrito desistien
do de su oposición al tiulado San Joaquin 
y San José en virtud de la renuncia que 
habia hecho del suyo El Centinela, y á 
su virtud el referido don Joaquin de Gual
da, á quien se notificó el decreto del Go
bernador que declaraba la nulidad de su 
espediente en i 2 del citado diciembre, 
presentó también escrito en el siguiente 
19 conformándose con la espresada p ro 
videncia del Gobernador y reclamando 
el sobrante de su depósito, el que le fué 
devuelto previa la correspondiente liqui
dación: 

Que poco después acudió al mismo 
Gobernador don Juan José Clemente, co
mo apoderado do don Juan Antonio Oroz-
co y Baños, acreditando que el referido 
Gualda habia cedido y renuuciado, por 
escritura de 5 del mencionado diciembre, 
en favor de Orozco los derechos quo le- ! 
nía al registro San Joaquin y San José, y 
acompañó un recurso de alzada para 
anlo ese Ministerio contra el decreto del 
Gobernador cuaque declaró la m.lidad de 
este registro; todo lo cual fué remitido á 
ese Ministerio, recayendo en su vi\>la la 
Real orden al principio espuesta de 29 
de enero último, conürmaloria del decre
to del Gobernador, y contra la cual se 
recurre por la actual demanda. 

Visto el articulo 89 de la ley de Minas 
de 6 de julio de 1859: 

Considerando quo la cuestión promo
vida por el recurrente no está compren
dida en ninguno de los casos que taxati
vamente señala el citado ar t ículo*89 
como susceptib'es de la via contenciosa; 

La Sección opina que no es admisible 
la demanda de que se trata.» 

Y habiendo resuelto S. M. la Rei
na (Q. D. G.) de acuerdo con el prein
serto dictamen, se lo participo á V. I. de 
su Real orden para su iuteligeucia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Va ir;,! 8 de mayo de 
1868.—Catalina.—Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio. 

l imo. Sr . : En vista de la demanda 
presentada contra la Real orden de 25 
de noviembre último, dictada con rela
ción á los espedientes de la mina Piulo 
y del registro-denuncio La Disputada, (a 
Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha informado lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : Esta Sección ha exami
nado la demanda, de que se acompaña 
copia, presentada ante el Consejo de Es
tado en 2 de enero de 1868 por el doctor 
don José de la Concha y Alcalde, á nom

bre de don Donato Pefialosa y Cordero, 
vecino de Cáceres, en solicitud de que 
se revoque la Real orden de 25 de no
viembre., jde 1S67, trasladada al interesa
do en 5 de diciembre del mismo arto, 
por la cual se declaró subsistente la 
concesión de la mina Piulo, y nulo y sin 
curso el espediente del registro-denuncio 
hecho por Peüalosa con el nombre de La 
Disputada. 

Resul tado los antece lente? que ad
juntos se devualveo, que eu 6 de febrero 
de 1866 don Donato Pcflaiosa'V Cordero 
acudió al Gobernador d i la provincia de 
Cáceres, manifestando que deseaba ad
quirir dos pertenencias de mineral plo
mizo con la denominación de La Dispu
tada, en terreno de labor de la propiedad 
de don Juan González Zavalá, en la villa 
dq Plaseuzuela y sitio Herrería de la Ho
ya del Monte, concedida á don Cesáreo 
Duque con la de Piulo, y como abando
nada, pidió la cad .cidad é hizo la desig
nación. 

Seguido el espediente por sus trámites 
regulares, declaró el Gobernador en 
provideucia de 5 de agosto de 1867 sub
sistente la concesión hecha á favor de 
don Cesáreo Duque con cl nombre de 
Piulo, y canceló el registro ejecutado 
por Peüalosa: mas como esta elevase et 
competente recurso al Ministerio, recayó 
la Real orden de 25 de noviembre del 
misino ano, confirmatoria del decreto del 
Gobernador. 

Vista la ley do Minería de 6 de julio 
de -1859 y el reglamento dictado para su 
ejecución de 25 de febrero de 1065: • 

Considerando que en conformidad al 
articulo 86 de esta disposición, solo de
ben admitirse en la via contencioso-

i e i t r a « 9 o a p r u n m e n t o 

determinados en la ley y reglamento: 
Considerando que ni en la una ni en 

el otro se halla compren Jido como pro
cedente el caso en que el registrador por 
•caducidad reclame contra la Real orden 
en que se declare la subsistencia de la 
concesión y la ñutida 1 del registro-
denuncio, que es precisamente lo re
suelto en la Real orden contra la cual se 
ha incoado la demanda: 

Sección quinta de la Junta consultiva d e 

Caminos. Canales y Puertos, S. M. | , a 

tenido á bien desestimar el recurso iutor. 
puosto por los referidos dona Josefa. 
Valí mejor y su hijo don José Matas Dio... 
raer para que so declare inecesaria | a 

intervención del Gobernador, y cor.fir. 
mar la providencia dictada por e¿la aú^ 
loridad en 5 de diciembre de 1866, q<>;6 

legalizó las obras con sujeción á las con-
diciones siguientes: 

1 .* En el plazo improrogable de d»g 
meses establecerán los recurrentes den 
tro de la mina, por bajo de la riera y 
entre los puntos B y C del plano, un* 
cañería de tubos de hierro de 31 metro?, 
con el objeto de conducir el agua de la. 
una á la otra orilla. 

2.* En los puntos B y C y á la dis
tancia fijada por el Ingeniero, se cons. 
Iruirán muros de manipostería hidráulica 
de 45 centímetros de grueso, que cierren 
perfectamente la mina y tan solo dejen 
paso á las bocas de los tubos, que sobre
saldrán del muro por lo menos $0 cenlU 
metros. 

5.* Los concesionarios c garán ó 
harán completamente impermeable la 
parte de mina que hoy es de absorción. 

4.* Trascurrido el plazo de los dos 
meses sin hacerse las obras, el Gober
nador dispondrá la demolición de las 
hechas, que se llevará á cabo sin escasa 
ni preteslo de ningún género. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos ano?, 
Madrid 16 de abril de 1868.-r.Qrovio. 
—Señor Director general de Obras pú
blicas. 

Instrucción pública. 

limo. Sr.: Habiendo surgido duda res
pecto á la inteligencia de la Real orden 
de 14 del mes próximo pasado, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar 
para su resolución las reglas siguientes: 

1 .* No es obligatorio el examen anua l 
para los alumnos del primer periodo do 
la segunda enseñanza. No obstante, serán 
admitidos á él los matriculados que hu-

8 I 

La Sección opiua que no debe admi- bieren ganado el curso por asistencia y 
tirse.» 

Y habiendo resuelto S. M. la Rei
na (Q D. G.) de acuerdo con el prein
serto dictamen, se lo participo á V. I. de 
su Rc3l orden para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guardo á 
V. I . muchos anos. Madr id 22 de abril 
de 1868.—Orovio.—Sr. (Director gene-

Ios inscritos para seguir sus esludios en 
enseñanza prívala que lo solicitaren. 

2.* Corresponde espedir el certificado 
de aiistenc.a y aptitud para el examen 
de ingreso en el segundo perío lo á los 
respectivos Profesores. Este certificado 
llevará el V.° R.° de; Preceptor ó Direc
tor literario del estudio de Humanidades 

ral de Agricultura, Industria y Comercio, ó colegio de que proceda el alumno. En 
los que reciban la enseñanza en casa de 

Aguas. 
Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G ) se 

ha enterado de un espediente instruido 
en el Gobierno de la provincia de Rarce-
lona, á instancia de dofla Josefa Vallme-* 
jor y don José Malas Diumer, con el ob
jeto de legalizar ciertas obras que sin 
la autorización debida construyeron en la 
riera dcCard^deu y que fueron denun
ciadas per don Mariano Borrell. Unas 
son de defensa, y se ejecutaron dentro 
de la propiedad de los recurrentes,, y 
cierta mita de conducción hecha en el 
trayecto que cruza el cauce público 

los padres, tutores ó encargados bastará 
el certificado del Profesor. 

5.* El examen de cada curso se v e 
rificará por asignaturas, conslituyéodoso 
dos tribuuales, uno pura las de la Sección 
de Letras y otros para las de la Sección 
de Ciencias. 

i a calificación se hará por asignaturas. 
La de Doctrina cristiana será asimismo 
objeto de examen especial, y la califica
ción que en ella obtenga el alumno se 
consignará en su hoja de esludios. 

El examen de cada alumno dura-4 . 

no rá por la menos 20 minutos. En el se-
puede laslmar ningunos intereses: gundo periodo se invertirán 10 minutos 

En su vista, y del dictamen do la ' á lo menos en las asigualuras de la 
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Sección de Letras y otros 10 en las de 
Ciencias. 

5#» En la íislribueion délos derechos 
de exámenes- y-grados se contará coa el 
^ggijiar ó Auxiliares que hubieren entra
do á formar par t í de los tribunales. 

O.* Esoeplo en el caso previsto en el 
articulo 108 del reglamento de segunda 
enseñanza, no so verificara ningún examen 
fuera de la épo¿a de los ordinarios y 
eslraordiaarios. Para aquel caso queda 
subsistente lo eslableido en e l a r t . 92 del 
Biismo reglamento. 

7.* Se prch be n el segundo período 
toda matrícula d i un ano ó curso sin que 
se baya gana!o el año ó curso prece
dente. 

8.* Trascurrido el término ordina
rio de matricula, únicamente podrán 
concederla durante lo3 lo diassiguientes, 
y en virtud de causa justificada, los 
Rectores y ¡os Directores do los Insti
tutos, y siempre con sujeción á exámeu 
estraordinario. 

9." La matricula deberá" ser personal; 
sin embargo, poirá otorgarse ta matr i 
cula que se solicite por medio del apode
rado cuando se alegue y justifique causa 

• que impida verificarla personalmente. 
10. Los alumnos matriculados so 

tendrán como discípulos por los respec
tivos Catredrálicos desde el primer día 
del curso, anotándoles las fallas, ya 
voluntarias ó involuntarias que cometan, 
á tos efectos que prescribe el art . 61 del 
reglamento de segunda enseñanza. Con 
este objeto, y en los cinco dias siguientes 
al de cerrarse la matricula ordinaria, la 
Secretaria del Instituto pasará lista nu
merada de les matriculados á los respecti
vos Profesores, con eípresiou de las ñolas 
que el matriculado haya obtenido en el 
ano precedente. Estas listas se adiciona
rán con los matriculados dentro del tér
mino eslraordinario. 

11. El alumno que en el grado dé' 
Bachiller en Arles sea reprobado en un 
ejercicio, no podrá ser admitido á reper-
lirlo basta después de trascurridos tres 
meses. 

12. El examen de ingreso en el se 
gundo perio lo se.verificará en la ép .ca 
prefijada pira la matricula. No se admi
tirá á Id del segundo periodo á los alumnos 
de esludios genera'es que no hayan sido 
aprobados en dicho examen. 

15. En las carreras para cuyo ingre
so se exige el gra jo de Bachiller en Artes 
será este requisito in lispensabta para se r 
admitido á la malrkvili tlel primer año. 

14. Los alumnos que estudiaren asig
naturas correspondientes á distintas Fa
cultades serán examinados por tribunales 
formados con Catedrático* déla Facultad 
á que pertenezca la asignatura. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos aflos. 

Madrid 7 de mayo de 1868.—Catalina. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

fincas en la respectiva casa consis
torial de los pueblos que á continuación 
se espresan: 

En Chinchón secunda subasta para 
el arriendo de una tierra de riego, pr > 
pedente de la Capellanía de Josaut por 
cuatro años y tipo reducido á 2 0 escu
dos renta anua l . 

En el mismo punto scgumlt id. para 
el de otra tierra procedente de propios, 
por igual término de años y lipa redu
cido á 12 escudos 5 0 0 milésimas. 

En id. segunda id. para el de otra 
tierra de igual procedencia que la an
terior y por cuatro años, bajo el tipo 
reducido á 15 escudos 8 5 3 milésimas. 

En Villarejo de Sálvanos segunda 
ídem, para el de una t ierra, dos vjñas y 
un parral por igual tiempo y'tipo redu
cido á 5 escudos 8 3 5 milésimas. 

En Brea segunda id. para el de dos 
casas en dicha pr.blacioa p-/r el mismo 
término de años y tipo reducido á 8 

1 escudos 5 5 3 milésimas para ta una y 
4 escudos ( 6 7 la otra. 

! En Pedrezuela segunda id. para el 
1 de 19 tierras procedente de-la Memoria 
| del lV:sario, por tres años y tipo redu

cido á 13 escudos 5 3 5 milésimas. 
En el mismo punto tercera id para 

el de 22 tierra- procedentes del clero, 
por igual término y tipo nuevamente 
reducido á 10 escudos. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración, y 
erf la respectiva Secretaría de Ayunta
miento de los espresados pueblos, donde 
podrán pasar á examinarlos los que 
deseen tomar parte en alguna de las 
mencionadas subas tas . 

Madrid 11 de mayo de 1 8 0 8 . — E l 
Administrador, Manuel Carlos Massip. 

SESTA SECCIOV. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E HACIENDA. PUBLICA D E 
LA PBOV1NCIA D E MADRID. 

A las doce de la mañana del dia 24 
del actual , se celebrará subasta en 
pública licitación para el arriendo de 

JUNTA PROVINCIAL D E BENEFICENCIA D E 
M A D R I D . 

Habiéndose publicado en la Gaceta 
de este dia, número 1 5 2 , el pliego de 
condiciones para el arriendo por seis 
años de la huer ta , casa de labor y 
tierras de Prado Longo en las inmedia
ciones de esta corte, camino de Villa -
verde y los Carabai.cheles, propias d*. la 
Inclusa y Celegio de la Paz de esta 
corte, se anuucia al público qUe el r e -
n ate tendrá lugar el dia IG de junio 
próximo, á las dos de la tarde. 

Madrid 11 de mayo de 1 8 6 8 . — E l 
Secretario, José M. Octavio de Toledo. 

Habiéndose publicado en la Gaceta 
de este d i s , número 1 5 2 , el pliego de 
condiciones para la subasta del s u m i 
nistro de jabea con destino á todos los 
establecimientos provinciales de esta 
corle, se anuncia al público que el r e 
mate tendrá lugar el dia 16 de junio 
próximo, á las dos de la tarde. 

Madrid 11 de mayo de 1 8 6 8 . — E l 
Secretario, José M. O c t a v b d e Toledo. 

Habiéndose publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia del dia de ayer , 
número 1 1 2 , el pliego de copdiones 
p i r a la subasta del sumistro de 1219 
ki obramos de lana con deslino al Hos
picio de esta corle, se anuncia al pú
blico que el remate tendrá lugar el dia 
9 de junio próximo, á las dos de la 
terde. 

Madrid 1 2 ' d e m a y o de 1 8 6 8 . — E l 
Secretario, José M. Octavio de Toledo. 

INTENDE NCIA MILITAR DE CASTILLA LA I 
N U E V A . 

El Intendente de Ejército y del distrito 
de Castilla lá Nueva. 
Hago sab i r : Que debiendo construirse 

en la dehesa de los Cara híncheles un 
a! i ratono de n istos, en virtud de Real 

orden de 3 Se octubre próximo pasado, 
he dispuesto la celebración de una su
basta, la-cual tendrá efecto el dia 19 
del mes actual, á las doce de la msfiana, 
en el local que ocupa la Dirección Sub-
inspeccion de Ingenieros do este distrito, 
en el edificio de Santo Tomás de esta 
corte, con sujeción á los pliegos de con
diciones, planos y modelo de proposición 
que desde este dia so h dlan de mani
fiesto eu el referido local. 

Madrid 8 de mayo de 1868. 
Moielo di proposición. 

D. N. N., vecino d e . . . enlerado de los 
pliegos d« condiciones que han do regir 
para la contrata de la construcción de 
un laboratorio de mistos en la dehesa de 
los Carabancheles, se compromete á eje
cutar la obra según ellas; y como ga
rantía de su proposición, es adjunta 
carta de pago del depósito que se p re 
viene. 

(Fecha y firma.) 

local del Juzgido, piso bajo de la A u 
diencia te r r i tor ia l . " 

Madrid 6 da mayo de 1868.—Prida . 
—SI Escribano de número, Vicente Ca
llejo Sanz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el s> ñor don Gregorio Uozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, se sacan á públi
ca subasta varios terrenos destinados á 
edificación en el ensanche de esta capital, 
al sitio llamado Campo de Guardias ó el 
Charcon y Fuente de las Tunas y próxi
mos á los depósitos de aguas del Canal 
de Isabel II, que miden 132.293 pies 
cuadrados y 75 céntimos, y han sido ta
sados en 264.500 rs . 

El acto de la subasta tendrá lugar el 
dia 12 de junio próximo á las once de >u 
mañana, en la Sala de audiencias de d i 
cho Juzgado. Las personas que deseen 
interesarse en la subasta y enterarse de 
los pormenores, lindes y demás podrán 
pasar á la escribanía de don Vicente 
Castañeda, calle de la Concepc'on Geró-
nima, núm. 19, cuarto segundo, lodos 
los dias escepio los feriados, ¿e diez á 
tres de su tarde, en donde eslarán de 
manifiesto los autos de que proceden. 

Madrid 16 de mayo de 1868.—El Es
cribano, Anloün Murga.—1560. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del l imo, señor don Antonio Ma
ría de Prida, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corle, 
refrendada por el Escribano de número 
don Vicente Callejo Sanz, dictada en ios 
autos de concurso voluntario de don 
Pascual Serra y Mas, se convoca á los 
acreedores del mismo á junta general 
para el reconocimiento de créditos, con 
arreglo á lo prevenido en el a r t . 575 do 
la ley de Enjuiciamiento civil; y para que 
tenga efecto se ha señalado el dia l o de 
j u n i o próximo, á una de su taide, en el 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador, y destinado su producto á 
las atenciones del presupuesto munic i 
pal, í-e subasta el arbitrio de la romana 
y medida de sólidos y líquidos, sin que 
sea obligatoria, por todo el año econó
mico 1 8 6 8 - 6 9 , y para sus dos remales 
están señalados los domingos (7 y 24 
de mayo, desde las once de sus maña 
nas , en la casa consistorial, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría, y tipo de 8 0 0 e s 
cudos. • 

Se anuncia llamando Imitadores. 
Fuenlabrada 10 de mayo de 1 8 6 8 . 

— E l Alcalde. Pedro Ocaña. 

El apéndice al amillaramiento de r i 
queza inmueble, cultivo y ganadería, 
que ha de servir de base al repartí -
intento del año económico de 1 8 6 8 - 6 9 , 
se halla cor.cluido y de manifiesto en 
esta Secretaría, para que los contr ibu
yentes puedan enterarse y reír! uñar si 
á su derecho conviniese, lo cual habrán 
de verificar durante el término de qcho 
dias. 

Fuentabrada 10 de mayo de 1 8 6 8 . 
— E l Alcalde, Pedro Ocaña. 

Alcaldía constitucional de Algete. 

Autorizado el Ayuntamiento para ar
rendar el arbitrio de peso y medida de 
uso voluntario para el año económico 
de 1868 á 6 9 , y no habiendo tenido 
efecto en las dos subastas celebradas 
en los dias 3 y 10 del actual , la cor
poración ha cordado Hacer la baja de la 
tercera parte de los 2 5 5 escudos y 6 0 0 
milésimas á tjue asciende el quinquenio 
practicado en el espediente y proceder 
nuevamente al arrendamiento, s e ñ a 
lando para sus dos remates los dias 17 
y 2 4 del actual , á la hora de las once 
Á las doce de sus mañanas, en la sala 
consistorial. 

Algete 11 de mayo de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde, Anselmo Lacalle. 

Alcaldía constitucional de Hozas (le Puer
to Real. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de Imitadores las subastas anunciadas 
para el arriendo de los derechos de con
sumos con facultad de venía Csclusiva 
al por menor, este Ayuntamiento, p re 
via rectificación de precios, ha acordado 
se celebre nueva subasta con la v a 
riación de precios el domingo 17 del 
corriente; según previene la instrucción 
vigen'.e de consumos, que se -jonsiderá 
como primer remate , ce ' ebrmdo otro el 
2 4 del mismo mes , ambos en las casas 
consistoriales, do diez á doce de sus 
mañanas . # 

Rozas de Puerto Real 10 de mayo 
de 18:>8. — Él Alcalde, Manuel R o c e 
ro .—Por orden, Mariano Martin, Secre
tario. 

IO constitucional de Cenicientos. 

No habiendo obtenido resultado a l -
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guno las subastas celebradas en los r a 
mos de vino, aguardiente y tienda aba
cería en esto día de la fecha, pertene
cientes á la contribución de consumos, 
se anuncia nu»»va subasta que tendrá 
lupar l ' S dias i 7 y 24 del actual , de 
diez á doce de sus mañanas , bijo el 
mismo tipo y condiciones que se a n u a 
rio en la primera. 

Cenicientos 10 de mayo de 1 8 6 8 . 

Alcaldía constitucional de Fresnedillas. 

No habiendo tenido efecto el arriendo 
de los derechos de consumos de esta 
villa, para el año económico de 1868 
a 6 9 , por falta de licitadores, ha acor 
dado este Ayuntamiento se vuelvan á 
sacar por segunda v e z , rectificados 
los precios con la rebaja de una te rce
ra p i r l e del importe de los derecho del 
Tesoro y recargos autorizados, los d e 
mingos 17 y 2 4 del c o m e n t e y hora 
de las doce de sus respectivas mañanas, 
en el local del Ayuntamiento á nueva 
subasta , bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la S e c r e 

t a r í a Mel mismo. 
Lo que se* anuncia al público lla

mando licitadores. 
Fresnedillas H de mayo de 1 8 6 8 . — 

El Regidor segundo, Dámaso de Ja 
Peña . 

Alcaldía constitucional de El Escorial. 

Se baila de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento el apéndice al 
amillaramienlo que ha de servir de base 
para el ano económico de lb*68 á 1869, 
con el lin de que el que desee enterarse 
lo verifique y vea si algo tiene que decir 
en pro ó en contra , pues se oirán cuan
tas reclamaciones se espongan. 

Lo que se anuncia al público llaman
do la atención de los interesados, cou el 
fin de que no .aleguen ignorancia. 

El Escorial 16 de mayo de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Cirilo Rodiiguez. ! 

Alcaldía constitucional de Villamanrique 
de Tajo. 

El apéndice al amillaramienlo de la 
riqueza de esta villa que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería en el ano próximo económico de 
1868 á 1869, su halla concluido y de 
manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento para oír reclamaciones, por tér
mino de ocho dias, á contar desde la fe
cha de este anuncio, pasado el cual no 
se oirá ninguna. 

Villamanrique de Tajo 14 de mayo de 
1868.—El Alcalde constitucional, Faus
to de la Plaza. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

El apéndice que ha de servir de base 
al amillaramienlo y repartimiento de esta 
villa para la contribución territorial del 
año económica de 1868 69 , se halla con-
cloido y de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento,-para que los terrate
nientes y vecinos puedan pasar á ente
rarse de él, en el término de seis dias, 
en cuyo tiempo se ¡es oirá las reclama
ciones de agravio que hiciesen, y pasado 
el mismo no serán atendidas, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Villaverde 11 de mayo de 1868.—El 

Alcalde constitucional, Francisco García. 

Alcaldía constitucional de Navas de 
Buitrago. 

Eiapénil icc al amillaramienlo de osle 
dislrilo municip.it que ha de servir de 
base á la derrama de la contribución 
territorial del próximo ano económico 
de 1*68 á 69 , se halla concluido y de 
manifiesto por término de diez dias. en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oir de agravios. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Navas de Buitrago 15 de mayo de 
1868.—El Alcalde Presidente, Lorenzo 
del Pozo. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 

Don Paulino Rivera, Alcalde constitu
cional de esta villa. 
Hago saber: Que bailándose rectifica

das por la Junta peric'al las relaciones 
de riqueza de todos io contribuyentes en 
esta jurisdicción, tanto vecinos como fo
rasteros, que han de formar el apéndice 
para el amillaramiento que ha de servir 
de base para la contribución territorial 
de 1S68 á 1869, se hallan espuestas al 
público por término de ocho dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento con el 
fin de que los contribuyentes puedan c u 
rarse y reclamar de agravio el que se 
considere tenerle dentro de dicho térmi
no; en inteligencia de que pasado que 
sea no se oirá ninguna reclamacíou. 

Buitrago 10 de mayo de 1868 —El 
Alcalde Paulino Rivera.—El Secretario, 
Eusebio María Gómez. 

Alcaldía censtilucional de Redueña. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico, por término de ocho dias, á contar 
desde esta fecha, el apéndice al amilla-
mienlo de esta villa, formado para el 
ano económico de 1868 á 69 , en la Se 
cretaria de Ayuntamiento, para oir r e 
clamaciones, advirtiendo que pasado 
dicho plazo seráu desestimadas cuantas 
se presenten. 

Los señores Alcaldes de Torrelaguna, 
El Vellón, Venturada, Cabanillas, La 
Cabrera, y Valdemanco, tendrán á bien 
hacer público este anuncio en sus respec
tivas localidades para que llegue á noticia 
de sus administrados, terratenientes en 
esta. 

Rcduena 11 de mayo de 1868.—El 
Alcalde, José Losada. 

Alcaldía constitucional de Majada honda. 

El repartimiento de la contribución 
territorial señalada á este pueblo para el 
año de 1868 á 69 , se halla concluido y 
espuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho dias 
para oir teclmaciones. 

.Majad, i honda 6 de mayo de 1868.— 
Juan de Rozas. . 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
Los trabajos estadísticos que han de 

servir de base en esta villa para el re
partimiento de la contribución territorial 
del año económico de 1868 á 1869, se 
hallan espuestos al público en la Secre 
türía del Ayuntamiento de la misma por 

término de cuatro dias: dentro de ellos se 
admitenten las reclamaciones que se ha
gan, siendo jus tas : pasados no serán 
oídas. 

Orusco 13 de mayo de 1868.—El Al-
caldo constitucional, Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional del Real Sitio del 
Pardo. 

Se arriendan en pública subasta los 
derechos de las especies sujetas á la I 
contribución de eonsumos de este Real I 
Sitio, con la venta libre para el año eco-
nómico de 1868 69 ; y para celebrar los 
dos remates se bao señalado los día? 24 
y 51 del presente mes, á las once de la 
mañana, en la casa consistorial del 
mismo, 

Real Sitio del Pardo 11 de mayo de j 
1868.—El Alcalde constitucional, Félix 1 

González. 

Alcaldía constitucional de Valdeavero. 

El amillaramiento que ha de servir de 
base en este pueblo para el repartimiento 
de la contribución.territorial del próximo I 
año económico de 1868 á 1869, se halla 
concluido y espuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias. contados desde 
esta fecha, para que los conlribuyenies 
comprendidos en él puedan verle y hacer 
las reclamaciones quo estimen justas, 
pasados los cuales ninguna sera oida 

Valdeavero 12 de mayo de 1868.— 1 

El Alcalde, Manuel Rubio. 

i 

Alcaldía constitucional de Torre laguna. 

No habiendo ofrecido resultado alguno 
las dos subastas verificadas para el a r 
riendo de los derechos y venta eselusiva 
al pormenor , de los artículos de consu
mos de esta villa y año íomedialo de 
1868 á 1869, sin embargo de haber sido 
rectificados ios precios fijados á los a r 
tículos en sentido favorable, se ha seña
lado para su último remate, por las dos 
terceras partes de sus respectivos enca
bezamientos, el domingo 17 del que ríje, 
á las once de su mañana, en la casa con
sistorial de la misma. 

Lo que se anuncia llamando licita, 
dores. 

Torrelaguna 10 de mayo de 1868 .— 
El Alcalde constitucional, Basilio Martin. 

Alcaldía constitucional de Cubas., 

Con la competento autorización se sa
can á pública subasta los artículos de 
consumos de esta villa, que son: vino, 
vinagre, aceite, jabón, aguardiento y 
tocino con la venta eselusiva al por me
nor por lodo el año económico de 1868 á 
69 , bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Cuya subasta se ha 
de celebrar en los dias 17 y 24 del a c 
tual, y horas de doce á una de los 
mismos. 

Loque se anuncia por me lio del p re 
sente, llamando licitadores. 

Cubas 4 de mayo de 1838.—El Al
calde, Eulogio Martin Crespo. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
R E G I M I E N T O H Ú S A R E S D E LA PRINCESA 

El miércoles 27 del actual, á las o q C e 

de sb mañana, se venderán en subasta 
pública 11 caballos que ti ene de ds^oh» 
este regimiento, rematándose upo á uno 
ó por grupos, según I03 licitadores q U l 

se presenten, y se convoca al efecto para 
dicho acto que tendrá efecto en el cuar* 
leí de Guardias de Corps, calle del 
Conde-Duque. 

Madrid 11 de mayo de 1868 ni 
Gefe del detall, José Chacón.—Y.° B . 0 ^ . ' 

1 Coronel, Huerta. 

EL ARROGANTE. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á Id que se previene en el 
artículo 21 de la ley de sociedades mine
ras , se re:|uiere p »r segunda vez al pago 
de los dividendos que aleudan á esta 
empresa á los poseedores de las acciones 
números 102 y 105, para que en el tér
mino de quince dias, contados desde esta 
fecha, se sirvan satisfacer su importe 
en la inteligencia que de no verificarlo* 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de mayo de 1^68. — Bl 
Secretario, Francisco Regal.—1557. 

U N I O N Y V E R D A D . 
Mina San Agustín. 

üallándoso en descubierto en esta So
ciedad por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que se citan y que les 
han correspondido á las accionas que 
poseen en la misma los señores que á 
continuación se espresan, la Junta D i r e c 

tiva ha acordado se les requiera por pri
mera vez, en cumplimiento de lo que 
preceptúa la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859 en su artículo 21, 
para quo si gustan se sirvan mandar 
recoger los recibos que obran en la Pie-
sidoucia de la Sociesad, establecida en 
esta corle, calle del ¿ o r d o , núm. 27, 
cuarto segundo derecha. 

Madrid 15 de mayo de 1868.—El 
Presidente, Juan Moreno Benilez.—El 
Secretario Contador, Gabriel García G¡-
laberlo. 

D. Leocadio Montero, 65 y 66 
D. Andrés Castellanos, id. 

¡ D. Julián Guillen Flores, id. 
D. Lorenzo Fernandez, id. 
D. José Quiolanilla, id. 

I Doña Graciana Aramburu. id. 
¡ D. Francisco Escandoo, id. 
¡ D. Pedro de la Riva üliver. id. 

D. Juan Perfecto Sánchez, id. 
D. Esteban Quinlanilla, id. 
D. Ramón López, id. 
D. José María Francisco Uevia, i J . 
D. Elias Rosado, id. 

1559. 

P R I M E R A CASA 
E n re lo jes de t o r r e 

do todas clases, 
lo mas barato conocido hasta el día. 
Relojería Europea, calle de Preciados, 

número 17, Madrid. _ 

IkiTOP, ü . JOAN AXTOMOGARCU. 

Impren ta del mismo, A l m i r a n t e , ? . 
M A D R I D : 4 8 6 8 . 
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